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de ChiU.án Vieio oirección de Salud Municipat

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
MONTECINO RODRIGUEZ iTARIA IRENE, TÉCNICO
EN ENFERMERIA DE NTVEL SUPERIOR

DEcREro ALcALDrcro (s) N. 295
CHILLAN VIEJO, 1 5 ENE 2021
vtsTos:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, refundida con todos sus textos modifcatorios.

Diario onc¡a, et24.o2.zoos.,".,"" r1:Hl,i,j#)jlx¿"J"'¡J;"',i":'¿"i"J':rjffi:",?
N'E.

La necesidad de rcalizat apoyo en operat¡vos, lalleres,
en act¡v¡dades del mun¡c¡pio y departamanto d6 salud, apoyo en las consultas méd¡cas y
odcnto!ógicas de la Extens¡ón !'{craria, toma de rcdiogrefías dentales, apoyo en las unidaces
de esterilización y farmacia en los establec¡mientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
Michelle Baohelet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Oecreto Alcald¡cio N' 3938 del30 de d¡ciembre de 2020,
el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021-

Contrato a Honorarios de Doña MONTECINO
RODRIGUEZ ilARlA IRENE, Técnico en Enlermería de Nivel Superior, suscrito con fecha
04 de enero de 2021.

Decreto N"1416 con fecha 04.05.2020, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Segur¡dad Pública y as¡gna funciones de Dirección de
Salud Municipal de Ch¡llán V¡ejo.

DECRETO

1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 04 de enerc de 2021, con Doña iIONTECINO RODRIGUEZ MARIA IRENE, C. de
¡dent¡dad N' 07.975.87&0, como sigue:

En Chillán Viejo, a 04 de enero de 202'1, entre la l. Municipal¡dad de Ch¡llán
V¡ejo, Persona juríd¡ca de Oerecho Públ¡co, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civ¡l casado, Cédula de ldent¡dad No
08.048.464-l(, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelantc ¡¿ lvliin¡c¡p¿¡¡dad y, Doiia MONTECINO RODRIGUEZ MARIA IRENE, estado c¡v¡¡

soltero (a), de nac¡onalidad Chilena, cédula Nac¡onal de ldentidad No 07.975.876-0, de
profesión Técn¡co en Enfermeria de N¡vel Super¡or, dom¡ciliado (a) en Calle Gamero No

1047, de la Comuna de Ch¡llán; en adelante, el (la) prestador (a) de serv¡cios, qu¡enes han
conven¡do el siguient6 contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación
se ¡nd¡cán:

PR¡frtERO: Dc la labor o tunc¡ón. La Municipa¡¡dad conirata a honorarios a Doña
MONTECINO ROORIGUEZ MARIA IRENE, para integrar el Equ¡po de Técnico en
Enfermería de N¡vel Superior que realizarán apoyo como Técn¡co en Enfermería de Nivel
Superior en los establec¡mienlos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet
Jeria, CESFAM Dr. Feder¡co Puga Bome y Postas de Salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGUNOO: Por lo señalado en ei punto anlerior la llustre Municipaldad de úhillán Vielo
v¡ene a contratar los servicios de Doña iIONTECINO RODRIGUEZ MARIA IRENE, los que
realizará en las dependenc¡as de los Establecim¡entos de Salud, ubicados 6n Avda. Reino
de Ch¡le N' 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependenc¡as de las Postas de Salud
Rural y en acüv¡dades extra programáticas organizadas por la Munic¡palidad y por el
Departamento de Salud de la comuna de Chillán Mejo, debiendo ejecutar las s¡guientes
tareas:
- Roal¡zar apoyo en las consultas de morbilidad méd¡ca y 6n las consultas

odontológ¡cas en horario de elensión horaria del establec¡m¡ento.
- Realizar apoyo en las consuhas de morb¡l¡dad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Real¡zar la toma de rad¡ografias dentales
- Real¡zar apoyo en la Un¡dad de Esterilización.
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Realizar apoyo an la Un¡dad de Farmacia.
Realizar a apoyo en operat¡vos, talleres, en actividades del municip¡o y departamento
de salud que le sean solic¡tadas por la D¡rectora del CESFAM o qu¡en asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.
Registrar la ¡nformación pert¡nente, en flchas electrón¡cás dal Sistema Comp. Rayen
Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del
Establecim¡ento o qu¡en asuma sus responsabilidades para tales electos.

Doña iIONTECINO RODRIGUEZ MARIA IRENE, deberá ejecutar las tareas espec¡flcadas
en esta cláusula, en jomadas y horarios d¡stribuidas de lunes a domingo de acuerdo a la
coord¡nación del (la) D¡rector (a) del Establecimiento de salud que corresponda o quien
asuma sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: Por la prestación de los serv¡cios, la Municipalidad pagará a la Doña
MONTECINO ROORIGUEZ MARIA IRENE, de lunes a viernes, la cantidad de ¡4.200.-
(cuatro mil doscientos pesos) la hora ¡mpuesto ¡ncluido y los días sábados, domingos o
festivos, la cant¡dad de ¡4.600.- (c1latro m¡l seiscientos pesos) la hora ¡mpuesto incluido, los
n,¡¡ co nenarán ñañc'!,|ñañta .ia..,rpr.l^ 2l ñi'mcrñ.la hñrás trehriárlá< .ññlrá h^lFta.!p
honorar¡os electrónica y prev¡a certificación emitida por el (la) Director (a) del
Establec¡miento de salud que conesponda o qu¡en asuma sus responsab¡l¡dades para tales
efectos.

cLJARTo: Los serv¡cios que Doña MoNTEclNo RoDRlGuEz MARIA IRENE, prestará a Ia
llustre Munic¡palidad de Ch¡llán V¡eio - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio, deiándose estáblecido q'-te el tope de horas total a
real¡zar durante el año será de 2.850 (dos mil ochocientos cincuenta) horas para el Centro
de Salud Fam¡liar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil cien) horas para el
Centro de Salud Fam¡liar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en Enfermería
de Nivel Superior que realice apoyo en los Establecimientos y otras dapendenc¡as, pud¡endo
así, el (la) D¡rector (a) del Establecimiento que conesponda, realizar distribución y gest¡ón
de las horas de acuerdo a la dispon¡bil¡dad presupuestaria, neces¡dad del servicio y a la
demanda de horas médicas y odontológicas de los usuaios (as) del establecirnienta.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia el 05 de enero de 2021 y durará
m¡entras sean necesarios sus sery¡cios, s¡empre que no excedan del 3'l de d¡c¡embre de
2021 .

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el caÉcter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honoralios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la munlcipal¡dad por el art. N' 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
MONTECINo RoDRIGUEZ MARIA IRENE, Técnico en Enfermaria da N¡vel super¡or, no
tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal. AsÍ mismo, no será responsabilidad del
mun¡c¡pio cualquier accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de
sus funciones, pero si estárá afecto a la probidad admin¡strativa establec¡da en el Art. 52, de
la Ley No 18.575, orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del
Estado.

sEPTlMo: cualqu¡er accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de DOÑA
MONTEGINO RODRIGUEZ MARIA IRENE.

oCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servic¡os declara estar en
pleno ccnccimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norm3 impcne.

NOVENO: Sobre las lnh8bil¡dadss e lncompatibilidadss Adm¡nistrat¡Yas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidadas establec¡das en el artfculo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ce
Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a

expresarse:
- Tenea rJigenle o suscribir, por sí o por terce!'os, contratos o cauciones ascendentes a

dosc¡entas un¡dades lributarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán
Mejo.

- Tener litig¡os pend¡ont€s con la l. Municipalidad de Chillán Mejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hios, adoptados o parienles
hasta el tercer grádo de consanguin¡dad y segundo de afn¡dad inclusive.
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lgual prohibición rag¡rá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y
soc¡os t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de mnyuge, hiios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afn¡dad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l- Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, ¡nclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO PRIMERo: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee presc¡ndir de los servicios del (de
la) prestado(a) de Serv¡c¡os, así como en el caso que ál (ella) no desee continuar prestando
serv¡c¡os a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualqu¡em de las partes mmun¡que a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Mun¡c¡pal¡dad se reserva el derecho de dar térm¡no ánlic¡pado al presente Contralo a
honorarios, en forma unilataral en cualquier momento )r s¡n expresión de causa, si así lo
eslimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por los
servicios efect¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo ciü|, fijando su domicil¡o en la comuna
de Ch¡llán Vieio y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO fERCERO: La p€rsonerfa jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l- Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.1 1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Reg¡ón del Bfo Bfo.

DECIMO CUARTO: Para constanc¡a de lo est¡pulado en 6l presente Contrato a honorarios,
se f¡má en tres ejempláres ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo.

2.- El conecto 6umplim¡ento del presente contrato estaÉ
a cargo del Jefe de Departamento de Salud Mun¡cipal y de la D¡reclora del establec¡miento
de salud que conespoñda, o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos.

3.- El ga ádo debe ca a la cuonta No
presupuesto del215.21.03.002 denominada "HONORAR MILADO A GRADO" del

Departamento de Salud de la stre palidad de Chillán Viejo
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DECIMO: De las P¡ohibic¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que el (la) prestado(a)
de servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades polit¡co
partidistas o en cuálesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Lsy 19.949.
Su infracción daÉ derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 04 de enero de 2021, enbe la l. Municipalidad de Chillán
V¡ejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Oon FELIPE AYLWN LAGOS, estado c¡v¡l casado, Cédula de ldent¡dad N'
08.048.464-K, ambos dom¡cil¡ados en la comuna de Chillán Mejo, calle Senano No 300, en
adelante la Municipal¡dad y, Doña MONTECINO RODRIGUEZ MARI,A IRENE, estado civil
soltero (a), de nacionalidad Chilene, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 07.975.876-0, de
profesión Técn¡co en Enfermería de N¡vel Superior, domiciliado (a) en Calle Gamero No

1M7, de la Comuna de Chillán: en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, qu¡enes han
conven¡do el sigu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón
se indican:

PRIMERO: De la labú o función. La Munic¡palidad contrata a honorarios a Doña
MONTECINO RODRIGUEZ MARIA IRENE, para ¡ntegrar el Equipo de Técnlco en
EnfermerÍa de Nivel Superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel
Super¡or en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet
Jeria, CESFAM Dr. Feder¡co Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo
üene a contratar los servic¡os de Doña MONTECINo ROORIGUEZ MARIA IRENE, los que
realizará en las dependenc¡as de los Establec¡m¡entos de Salud. ub¡cados en Avda. Re¡no
de Chile N" 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas de Salud
Rural y en actividades extra programáticas organizadas por la Mun¡cipalidad y por el
Departamento de Salud de la comuna de Chillán Mejo, deb¡endo ejecutar las siguientes
tareas:
- Rsalizar apoyo en las consuftas de morb¡lidad méd¡ca y en las consultas

odontológicss en horario de e)dens¡ón horaria del establecim¡ento.
- Real¡zar apoyo en las consultas de morb¡l¡dad méd¡ca en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de radiografías dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Esteril¡zación.
- Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia.
- Realizar a apoyo en operativos, talleres, en actiüdades del mun¡cip¡o y departamento

de salud que le sean solic¡tadas por la D¡rectora del CESFAM o quien asuma sus
responsabilidades para tales etectos.

- Registrar la información perl¡nente, en fichas eleclrónicas del S¡stema comp. Rayen
- Otras act¡v¡dades ¡nherentes que le sean sol¡citadas por la D¡rectora del

Establec¡m¡ento o qu¡en asuma sus rasponsabilidades para tales efectos.

Doña MONTECINO RoDRIGUEZ MARIA IRENE, debeÉ ejecutar las tareas espec¡ficadas
en esta cláusula, en jomadas y horarios d¡stribuidas de lunes a domingo de acuerdo a la
coordinación del (la) Direclor (a) del Establecim¡ento de sal'-]d que corresponda o quien
asuma sus responsabilidades para tales electos.

TERCERO: Por la prestación de los servicios, la Municipalidad pagará a la Doña
MONTECINO RODRIGUEZ IúARIA IRENE, de lunes a v¡emes, la cant¡dad de S¡f.200.-
(cuatro mil doscientos pesos) la hora ¡mpuesto ¡ncluido y los días sábados, domingos o
fest¡vos, la cantidad de §4.600.- (cuatro mil seiscientos pesos) la hora impuesto ¡ncluido, los
ñra ca ñ.ñáráñ h.ncr.lháñta .lé á.Úar.l^.1 hÍ¡merñ.la h^rás lráháiá.1á. .^ntrá hñlplá .lp
honorarios electrónica y previa certificación emitidá por el (la) Director (a) del
Establecimiento de salud que conesponda o quien asuma sus responsabilidades para tales
efectos.

CUARTo: Los servicios que Doña MoNTEclNo RoDRIGUEz iIARIA IRENE, prestará a la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio, dejándose est3blecido que el tope de hoEs total a
realizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochocientos c¡ncuenta) horas para el Cento
de Salud Famil¡ar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil c¡en) horas pára el
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en Enfermería
de Nivel Super¡or que realice apoyo en los Establecimientos y olras dependenc¡as, pudiendo
así, el (la) Director (a) del Establec¡m¡ento que conesponda, reálizar d¡stribución y gest¡ón
de las horas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, necesidad del servicio y a la

demanda de horas médicas ), odontológicas de los usuarios (as) del eslablecimiento.
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QUINTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia el 05 de enero de 2021 y durará
mientras sean necesados sus serv¡c¡os, s¡empre que no excedan del 31 de d¡ciembre de
2021.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun¡cipal¡dad por el art. N" 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
MONTECINO RODRIGUEZ MARIA IRENE, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no
tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal. Asi m¡smo, no será responsab¡lidad del
mun¡cip¡o cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezcá en el desempeño de
sus func¡ones, pero s¡ estará afecto a la probidad adm¡n¡strativa establecida en el Arl. 52, de
la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del
Estado.

SEPTIMO: Cualqu¡er acc¡denle o daño a terceros originados por el desanollo de las
tareas de este contrato a honorar¡os s6rá de exclusiva responsabilidad de DOÑA
MONTECINO RODRIGUEZ MARIA IRENE.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Serv¡clos declara eslar en
pleno conoc¡miento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡billdades Adm¡nistraüvas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a favés de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto (a) á
ninguna de las inhabil¡dades establecidas en el artículo I de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o caucionos ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Ch¡llán
Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡c¡o de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parienles
hasta al tercer grado de consánguinidad y segundo de afin¡dad inclusive.
lgual proh¡bición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
¡^é^¡6ñl'. .,^¡¡-¡ó. t;h"tr;-. á6ñé,'-l6c ^ má. ^ l¡ti^i^c ñáñ.liáñtÁc 

^^n 
al

organismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rocüvos de la l. Municipalidad de Chillán Vi6io, hasta el n¡vel de jefe de
Departamento o su equivalente. ¡nclusive.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mple del¡to.

DEClf,lO: Ds las Proh¡bic¡ones. Queda estictamente proh¡b¡do que el (la) prestador(a)
de servicios ulilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o an cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fua contratado tal como
lo señala el Arl. 5 de la Ley19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner térm¡no anüc¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En c¿so que la Mun¡cipal¡dad desee presc¡ndir de los serv¡c¡os del (de
la) prestado(a) de Servic¡os, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servic¡os a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su
dec¡sión, sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna.

La Mun¡c¡palidad se reserya el derecho de dar térm¡no ant¡c¡pado al presente Contrato a

honoranos, en fo¡ma uniiaterai en cualquiet momento y s¡n exprestón de causa, st así io
estimare convéniente para los intereses municipal6s, pagándose proporcionalmente por los
serv¡cios efectivamente realizados.

DEClfiO SEGUNOo: Para todos los efectos legales deívados del presente Contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su dom¡cilio en la comuna
de Ch¡llán Vie¡o y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord¡narios de Justic¡a.
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DECIMO TERCERO: La personeria iurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la L Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.1 '1 .2016, del fribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío BÍo.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el a honorarios,
se rirma en tres eiemplares ¡gualmenle auténticos, llustre
Municipalidad de chillán V¡ejo.

En señal de aprobación para constancia
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